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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2016– 00904 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados 
VÍCTOR MANUEL CALDERON DE BARÓN y VIRGINIA CALDERON DE 
BARÓN, se notificaron del presente asunto por conducta concluyente el día 
11 de junio de 2021, de conformidad con el artículo 301 del Código General 
del Proceso.  
 
Teniendo en cuenta el acuerdo logrado por las partes de este litigio y en virtud 
de la solicitud de suspensión incoada, al tenor de lo dispuesto en el numeral 
segundo del artículo 161 del C.G.P, el Despacho, SUSPENDE el proceso de 
la referencia desde el 26 de abril de 2021 al 26 de noviembre de 2023 o 
hasta que se verifique el cumplimiento o incumplimiento de la parte 
demandada.  
 
Así las cosas, permanezca el proceso en secretaria, hasta que se tenga 
conocimiento de lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 83 hoy julio 21 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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